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Ln* leye* 7 la* dlapoalcionea del Cobler, 
oe BOit obUBaloriaa para la eapltal de pro
vincia deade ^ae ae pabilean oflelalmentc 
)Dulla,y desde enatro dia* ¿ espar a para loa 
demaspuebloa de la mlaaia provincia. (Ley 
des de iVoTlembre de ISav.)

SDSCRICION PARTICUI -R.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Ïd, fu ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*26
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dias escepío los Domingos.

Las leyes,órdeaea 7 anaaeloa «ae se ai a a 
dea pnbllear ea loa <Baletlaea afielalesa sr 
ban de reaaltir al Gete politico reapectlro, 
por «ayo coadaeto se pasaría d loa edUorea 
de los taenelonadar^perlódlcoa. (Ordenes de 
• de Abril, de * y SI de Uetobre de 18*4.)
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Gobierno civil da la pro- ? 
vincia de Córdoba. ;

Núm. 986.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, 
Ouardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de dos caballerías ¡de las se
ñas que abajo se expresan, las cua
les fueron hurtadas la noche del 
23 al 24 de Octubre último, de la 
Vega de Benamaya, término de 
Benadalid, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición del señor 
Juez de Gaucin.

Córdoba 31 de Mayo de 1881.
El Gobernador interino, 

Alvaro Garcia Ceñal.

I

!i

Señas.
Un potro careto, entrepelado 

ó sea pelo negro pintado en blan
co, de alzada como 6 cuartas y 
media, sin hierro y de dos años.

Otro del mismo pelo, lucero, de 
cerca de 7 cuartas de alzada, tam
bién sin hierro, con un lunar blan
co pequeño á la entrada de ia tabla 
del pescuezo del lado derecho, y da 
dos años.

Núm. 1005
Sanidad.

Para evitar dudas acerca de la 
numeración y días que compren
den las cuatro hojas semanales de 
Sanidad que corresponden á este 
mes, prevengo á los Sres. Alcaldes 
se atengan á la siguiente nota y 
que no demoren la remisión de di
chas hojas.

La hoja número 23 del 30 al 5 
de Junio.

Id. núm. 24 del 6 Junio al 12 
idem.

Id. núm, 25 del 13 id al 19 
idem.

Id. núm. 26 del 20 id. al 26
ídem. j

Córdoba 2 de Junio de 1881. j
El Gobernador interino, i
XÍnaro Garcia Ceñal. i

Diputación provincial 1
de Córdoba. !

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 26 de 
Marzo de 1881.
Presidencia del señor Gober

nador.
Señores que asistieron:
Cabello Lopez, Eipuosa, Ruiz , 

de Algar, Marqués de la Oórte, Ga
llardo, Montis, Blanco Prado, Con
de de Ardales, Marqués de Boíl, 
Molina, Blasco Perea, Ceballos, 
Santaella, Polo, Salcedo^ Calderón; 
Sr. Presidente.

Leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Acto seguido presentaron sus 
credenciales y tomaron posesión de 
sus cargos los Sres. Diputados don 
Tomás Blasco Perea, por el distri
to de Hinojosa, y D. Rafael Santa
ella, por el de Baena.

Inmediatamente quedarou acor
dados los particulares siguientes: i

Contestar á la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comer
cio que para analizar la enferme
dad que se ha presentado en los na
ranjos de las huertas de Palma del 
Rio, puede usar el microscopio re
cientemente adquirido para el hos
pital de Agudos; y que escuse, eu 
cuanto fuere posible, los demás gas
tos que propone, por la escasez de 
recursos en que se encuentra la ca
ja provincial.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento, asociada de los seño

res Polo y Blanco Prado, en con
cepto de Letrados, la instancia de 
D.‘ Matilde Burillo de Santiago, en 
que solicita una plaza de alumno 
de gracia en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Asuncion para su hijo 
D. Eduardo.

Disponer que desde luego se 
proceda al nombramiento de un 
portero, no asilado, para la Casa 
Socorro-Hospicio; que el Arquitec
to provincial forme y remita el pre
supuesto de las obras más precisas 
para la elevación de las tapias del 
referido establecimiento á fin de 
evitar la fuga de los acogidos en el 
mismo; y que las hermanas de la 
Caridad, que prestan en él sus ser
vicios, se encarguen de la vigilan
cia de la puerta de comunicación 
con la iglesia, aneja A k ¡inopia 
casa.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento la proposición hecha 
por D. Evaristo Villamarin, vecino 
de Madrid, ofreciendo en venta una 
eoleccion de cuadros de los mejores 
autores para enriquecer con ellos 
el Museo de la provinpia.

Declarar caducada la suscricion 
de este Cuerpo provincial á la obra 
titulada '‘Las galerías de Rafael en 
el Vaticano.^

1 Admitir la dimisión presentada 
por el administrador de la Hijuela 
de expósitos de Lucena, D. Fer
nando Cabrera.

1 Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda la reclamación que ha-

‘ ce la Exorna. Sra. Duquesa de Al
modóvar del Valle, para que se le 
abonen los intereses de los plazos 
vencidos y no satisfechos por la 
compra de la casa núm. 18 calle del 
Liceo.

* Conceder un premio de 2.500 
pesetas para la reunion de primave
ra del presente año ^ue ha de cele

brar la Sociedad de carreras de ca 
hallos de capital, cuya canti
dad se librará á favor de la perso
na que designe la espresada so
ciedad.

Disponer que, para el mayor 
brillo de la solemnidad que por ini
ciativa del Claustro de Profesores 
del Instituto de 2? enseñanza de 
esta capital se ha de celebrar en la 
misma con motivo del Centenario 
del eminente poeta D. Pedro Cal- . 
derou de la Barca, se ponga á dis
posición del Sr. Director de aquel 
establecimiento el importe de 20 
matrículas, y derechos de dos títu
los de Bachiller en krtes, que se
rán distribuidos entre los veintidós 
alumnos internos ó externos de to
das clases de mencionado Instituto, 
que, siendo pobres, se hayan dis
tinguido mas por sus talentos, bue
na conducta y aprovechamiento en 
sus respectivos estudios.

Aprobar el presupuesto forma
do por el Arquitecto provincial pa
ra las obras de reparación del edi
ficio que ocupan ‘as oficinas del 
Gobierno civil; y disponer que 
aquellas se lleven desde luego á 
efecto por administración.

Dar un voto de gracias al señor 
Gobernador Presidente por la ex
citación que en el acto hizo á este 
Cuerpo provincial en favor de la 
instrucción pública, al abogar por
que se atienda cou preferencia al 
pago de lo que por personal y ma
terial se adeuda á las Escuelas Nor
males de esta capital.

Encargar al Sr. Gobernador ex- 
ci e á los Ayuntamientos de la pro
vincia, para que en breve plazo sa
tisfagan las cantidades que adeu
dan á la Caja provincial.

Disponer que para la próxima 
sesión se traigan á la vista todas 
las instancias pendientes «n a«^ •
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jitíL ín^resD en los estableci- 
.ntos benéficos de la provincia.
Aprobar la nueva plantilla del 

prsoital de las diferentes depen- 
ncias de la Corporación, deda- 

^^^ndo cesantes á los que en aquella 
IMOo tiguran.
■y(*l Disponer qm; los haberes del 
A^áí*^^*^ ^®'^ Hospicio, y del segun

do aparejador de obras públicas que 
figuran en la plantilla como de nue
va creación, se paguen durante el 
año económico actual con cargo al 
capítulo de gastos generales del es- 
presado establecimiento el del pri
mero, y al de imprevistos del presu
puesto provincial el del segundo, 
iuterin empieza á regir el ordinario 
del próximo ejercicio.

Declarar cesantes á D. Fran- 
!• cisco de Paula Jurado, auxiliar de 

.la Hijuela de expójsitos de Lucena 
y al médico de la misma U. Manuel 
Osuna, y nombrar administrador en 
la vacante producida por dimisión 
de D. Fernando Cabrera á D. Vic
tor Tineo y Castro; auxiliar á don 
Joaquín Fernandez Cañete, y mé
dico á D. Francisco Reina y Fer
nandez.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—K! Gobernador Presiden
te, José Pastor y Magán.—Los Di
putados Secretariodí Leopoldo Cal
derón,—Jdsé F. Salcedo.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 31 de 
Marzo de 1881.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron:
Cabello Lopez, Marqués de 

Boil, Tiscar, Calderón, Salcedo, Ce
ballos, Marqués de la Corte, Ga
llardo, Ramírez l’oblacioues, Blas
co Perra, Padilla, Polo, Blanco Pra
do; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedarou acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar el presupuesto formado 
para la colocación de unas puertas 
y otras reparaciones en el edificio 
en que se halla la Escuela Normal 
de Maestras de esta capital, y dis
poner que, bajo la dirección del Ar
quitecto de la provincia, se lleven 
á efecto desde luego expresadas 
obras, cuyo importe se librará con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial.

Declarar que no procede la am
pliación del presupuesto de obras 
de reparación en la carretera de 
Doña Mencía al término de Zuhe
ros, en atención á que pueden iii- 
cluirse en el proyecto mandado es
tudiar para la prolongación de esta 
via provincial hasta el referido pue
blo de Zuheros, caso de que no se 
les diera carácter municipal.

Adquirir cincuenta ejemplares

de la obra que con el título de “No
ciones acerca de la claboh¿Bíon‘de 
aceite de olivas, ha publicado el 

1 catedrático de la Escuela superior 
' de Agricultura D. Diego Pequeño 

y Muñoz Repiso, distribuyéndose 
entre los Sres Diputados y los pue
blos cabeza de partido judicial, en
viando los sobrantes á la Bibliote
ca provincial.

Que cu el caso de que entre 
los acogidos en la casa Socorro- 
Hospicio haya jóvenes de catorce 
á diez y seis años que voluutaria- 
meute deseen servir en el ejército 
en clase de trompetas, se acceda á 
la petición que para elejirlos tie
ne hecha el Sr..Coronel Jefe del 
primer Depósito de Instrucción y 
Doma.

Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda la cuenta de loa gas
tos de viage presentada por D. Ma
nuel Baena, y que ha ocasionado la 
cobranza, en Sevilla, de un libra
miento de 2559 pesetas treinta cén
timos, por razón de estancias de mi
litares en los hospitales de esta ca
pital.

Quedar enterada la Diputación 
de las comunicaciones del Sr. Go
bernador en que participa haber 
dejado sin efecto los nombramien
tos de Diputados provinciales he
chos en favor de D. Rafael Alcán
tara, por uno de los distritos de Ca
bra. y de D. Teodoro Espinosa De- 
combes por el de Bujalance, en 
atención á que el primero de di
chos señores ha fallecido; y por re
sultar que el segundo no ha repre
sentado antes su distrito por elec
ción.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento el expediente relativo 
á la organización actual del cole
gio de internos de Ntra. Sra. de la 
Asuncion, agregado al Instituto de 
2.* enseñanza de esta capital.

Pasar á informe de la Comisión 
de Gobernación la mocion presen
tada por los Sres. Tiscar, Salcedo, 
Molina, Marqués de Boil, Ramírez 
Poblaciones y Blanco Prado para 
la creación de una nueva plaza de 
Médico auxiliar de Ia Beneficencia, 
con destino á la Casa central de ex
pósitos.

Nombrar maestro zapatero de 
los talleres de la Casa Socorro-Hos
picio á D. Manuel Rodríguez Tor
quemada, cesando, en su conse
cuencia, D. Franctsco Herrera: 
Maestro albañil del mismo estable
cimiento á D. Francisco Lopez 
Gómez, cesando D. Cristóbal Al
moguera; Practicante de 1.* clase 
del Hospital de Crónicos á D. Ni
colás Ruiz Cañete, cesando D. Gon
zalo Bonilla; Escribiente de la cía-' 
se de primeros de la Secretaría de 
esta Corporación á D. Andrés de 
Tiscar, electo para igual cargo de 
la clase de terceros, dejando sin 
efecto el nombramiento hecho en

fav^r de D. Rafael González Gue- 
i vara, y pararía vacante de la clase 

de terceros, por haber pasado á 
! otro destino D. Andrés Tiscar, se 
■ nombra á D. Joaquín Espejo y Del

gado.
¡ Dejar sin efecto el nombramien

to de portero del departamento de 
dementes en el Hospital de Agu
dos, hecho en favor de D. José Es
quinas Lara, y conferir dicha plaza 
á D. Agustín Fernandez; el de Por
tero de la Casa central de expóxi- 
tos hecho á favor de D. Rafael Gó
mez,y conferir dicha plazaá D. Ma
nuel Criado; y el de Maestro Teje
dor de la Casa Socorro-Hospicio, 
hecho en favor de D. Juan José 
Sánchez, y confirmar en dicho car
go á D. Manuel Moya.

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Gobe nador Presiden
te, José Pastor y Magan.—Los Di
putados Secretarios, Leopoldo Cal- 
deron.—José F. Salcedo.

i

i Extracto de los acuerdos tornados 
: por la expresada Corporación en 
1 sesión celebrada el dia 1.’ de 
i Abril de 1881.
i Presidencia del Sr. Gobernador.
1 Señores que asistieron:

Cabello Lopez, Conde do Arda-
1 les, Marqués de la Corte, Blasco
1 Perea, Bastida (D. Juan José), Mo- 
j lina. Lozano, Calderón, Salcedo,
1 Marqués de Boil. Polo, Tiscar, Ce- I 
¡ hallos, Blanco Prado, Ramirez Po- | 
i bláciones, Ruiz de Algar; Sr. Pre- ! 
j sidente.
| Leida y aprobada el acta de la 
Í anterior, el Sr. D Juan José Basti

da y Herrea presentó su creden
cial, tomando asiento y posesión 
de su cargo de Diputado provin
cial por el segundo distrito de Bu
jalance.

Y después de dar lectura á la 
memoria administrativa presenta
da por el Presidente y Secretarios 
delà Exorna. Diputación, queda
ron acordados los particulares si
guientes:

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
de tos especiales de Beneficencia 

; para el pago de tas obligaciones del 
1 presente mes.

Disponer queden de manifesto 
j en Secretaría los estados ó reíacio- 

nes detalladas de deudores y acree- 
! dores, por todos conceptos, del pre

supuesto provincial y de les espe- 
ciales de Beneficencia, c ompren- 

' sivos hasta el 21 de Marzo Último, 
á fin de que puedan enterarse del 

i pormenor de ebos los Sres, Dipu
tados á los efectos que correspon
dan.

Aprobar el presupuesto remi- 
i tido por el logeoiero Jefe de car

reteras dé la provincia para sufra
gar los gastos que habrán de oca
sionar los trabajos de campo y g^--

bínete para el estudio y formacioñ 
del adicional de las obras que fal
tan para la terminación del puente 
de la Gargantilla, sobre el río Gua- 
dalbarbo.

Quedar enterada la corporación 
de la Real Órjeo de 30 da Marzo 
último, nombrando Vicepresidente 
de la Comisión provincial al señor 
D. Bartolomé Polo, Vocales letra
dos de la misma á los Sres. D. An
tonio Tiscary D. Antonio Blanco 
Prado, y en concepto de no letra
dos á D. José Ruiz de Algar y don 
Teodoro Espinosa Decombes.

Disponer se busquen de nuevo 
y con la posible proligidad los an
tecedentes necesarios que comprue
ben cuales proyectos de carreteras 
han sido aprobados y cuales nó, 
para que, una vez adquirida la se
guridad de los que están en el pri
mer caso, se presenten en las se- 
siones del próximo periodo semes- 

; tral.
j Someter al examen de una co- 
1 misión el asunto relativo á nuevas 

admisiones de acogidos en los esta
blecimientos benéficos de la pro
vincia, para que proponga lo que 
creyere mas acertado, con el fin de 
obviar las dificultades que al efec- 

: to hoy se presentan, tanto por la 
escasa suma aprobada en el pre- 

! supuesto vigente, cuanto por el 
considerable número de necesita
dos que solicitan su ingreso en los 
expresados establecimientos.

Disponer se lleve á efecto la 
instalación de alumbrado por gas 
en las casas y oficinas que ocupan 
el Gobierno civil y esta Corpora
ción.

Fijar en cuatro el número de 
sesiones que habrá de celebrar es
ta Cuerpo provincial durante el 
presente periodo semestral.

Y por último, después de exci
tar el Sr. Gobernador á la Corpo
ración para que se ocupe de la re
dacción y discusión del presupues
to ordinario de la provincia, que 
ha de regir en el próximo año eco
nómico de 1881 á 82,. con objeto de 
remitirlo á la Superioridad dentro 
del plazo legal, se acordó que, ter
minados los trabajos de la Comi
sión de Hacienda, se imprima un 
extracto del proyecto de presu
puesto que forme, y se circule á 
todos los señores Diputados, á in
tento de que se pueda deliberar so
bre la aprobación de expresado do
cumento con conocimiento de cau
sa; y que se celebre sesión en el 
próximo dia 7 del actual para ocu
parse de este asunto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dis.—El Gobernador Presiden
te, José Pastor y Magan.=Lo8 Di
putados Secretarios, Leopoldo Cal
derón, =:José F. Salcedo.
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JDZGÂDÔS,
Núm. 991 

uzgado de primera instan- 
® cia de Baena. 
i: = 
pon José Heredia y Mora, Juez de 
' primera instancia de este par- 

' tido.
' Por el presente segundo y últi
mo edicto se llama (i Antonio Al
bendin Caballero, vecino que fuá 
de Doña Mencia, y cuyo paradero 
86 ignora, para que dentro de cin
co dias, improrcgables, compa
rezca en este Juzgado á contestar 
la demanda ordinaria que contra 
él y otros ha promovido Don José 
Ruiz Padillo, de esta vecindad, por 
cotro de cinco mil quinientos cin
cuenta y dos reales réditos y cos
tas; apercibido que de no compa
recer le pararé el perjuicio que 
haya lugar.

Baena diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientoB ochenta y uno.= 
José Heredia y Mora.—El actuario, 
José Santano y Espejo.

^NÜÚltlO».

AVISO 
á loá Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Ainillaratniena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayantâ- 
mlentos de la Provincia, que vive ca 
la Plazuela de Geronimo Paez nume
ro 10, ha sido Dombrado Kepresen- 
lante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar" 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Càr tos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dictic 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea màs fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Moaicipales, que la Empresa se en 
carga sia mas retribución que Uses 
lablecidas en sus circulares de gestio 
oar y activar la resolución ene! Minis 
torio de üaeienda de les recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al artículo 74 del Regla
mento.

Las Consultas à que dicha Em
presa so refiere es sus circulares son 
de la meumbencia exclusiva deU^n- 
tro Genera! resolverías ya el debe 
r*í5 ílihgirf.ú Us cncnunicacinpfj

Filiaciones y citacío* 
ues para loa quinlos, se 
e^peadea cu la imprsí;- 
Mi de este periódico.

ANUNCIO.

De la testamentaría del Ex^eleo 
tísitno Sr Duque de Medinaceli se 
arrieodan las Goras siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
]a« Navas d*^! Cepillar en término 
de Lucena, ron cabida de 570 fane
gas de tierra y parle de monte alto. 

Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
alta eo dicho término, con cabida 
de 885 ¡anegas de tierra y parle de 
monte alto.

Cortijo del Rio on en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parle de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Cabaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monte sito.

Snerte de tierra calma en men- 
ti^nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregabas al mi^mo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Tneioas Reales, con 
cabida de 13^ fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarUHos de tierra calma.

Barca en la ribera del río Genil, 
término de Rocinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al precedente 
cortijo.

Barca en la ribera del rió Gend, 
inmediata á la aldea de JanJa, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la (con
taduría general de la casa de S, E 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, hasta las 13 de la matiaua 
del dis 20 de Junio proximo

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iostancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acompasando su 
mporte en libranzas 6 sellos.

La Beneficencia eo España, 
por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneticeo- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Ex posicio o hístorico-críftea eo 
este importante servicio administra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
itspaú.>, obra única eo su género.

Coasta de seis libros, con uulí- 
aimos apéndices, algunos de documen 
los iaédilos int resaotes, y dos to
mos en 4.* 000 cas de 300 pégiaas 
camtreda 'uiprts’on

S? vende à once pfseh^ e’ c^em - 
p'sr co el donucil o del ar tor, Tra
vesía de la Panda, 10, 3." Ïadri'l, y 
en tas principales librerías de Bs- 
paña.

EDICION ECONÓMICA Y COM- 
i PLETA.
i Códigos espaSotas antiguos y mo- 
1 dernoacon las últimas reformas pu- 
1 blícados bajo la direocion del limo, 
! Sr. 0. Juan Valero de Tornos Abo 
1 gado de banafleencia de la provin- 
| cía de Madrid, de la Jauta de re* 
1 forma peoitenoiaria, Jefe superior 
1 de Administrae ion oivil, etc., etc., 
| eto,, con la oolaboracioa de vanos 
| letrados del ilustre colegio de tía 
1 drid.
1 26 tomos.—¡una peseta el tomot 
? Prospecto.

Han ai lo tantos y tan diversos 
los elementos que han contribuido à 

: formar la historia y la clvibzaoion 
; da nuestra patria, que no debemos 
2 extrafiarnoi de que oasstra Isgís 
; tacion sea tan anlfornia y variada 
• Klemeutoa romanos con las Partí 

daa, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 

3 con el sinrúmero de privilegios y 
: cartas pueblas que eon facilidad de 

ban los reyes 4 sus villas yciuda- 
' des, todos ellos han venido forman- 
, do nuestra legislación y todos ellos 
■ rigen en más ó menos vigor en la 

actualidad. Y se explioa este fenó 
mano, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que aa roza 6 
incombe à esta elemento particular, 
aturado de los pueblos, está cucar 
gado au ellos, constituye su vida de 
Ul modo, que coudificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad da Códigos ea 
nuestra legislación, por la diácaltad 
coa que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el antericr.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para coi- , 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, norque no se ha conseguido 
nada.’ todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novisima Recopila 
cioa hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en h>f 

, Tribunales de Justicia, 
‘ Dado este aatecedenle, no oree

mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se Im 
ponen 4 peritos y legos en legisla
ción; 4 todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pí tria: 4 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ate 
g4ndoac ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
us ediciones que se han hecho da los 
Códigos, per* que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, 4 causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloe Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que 4 nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvenieo tes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
pr4olica, nos han hecho oonaebir el 
pensarotento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene an 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por an tomo de loe Códigos, y sn ta
maño facilita el poder tlevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas publí 
ca remos también, colección adas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distinus 
tamaQoe ó impresiones.

Al ír ente de cada Código presen- 
Uramos no resefla histórica del mis- 
MO, fieeha por «no do sneetros dii- 

tíng bides oompafieroi, y 4 la cabeía 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurlioonsnltos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la i nd liaren ci a de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en al auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, 4 quienes nos entre
gamos confiados en qae nos han de 
prestar su ayuda en una obra qae po
sa interés acometemos y que ha de 
edandar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constara de 25 tornos da 

400 paginas, en 8/, buen papel ex
celente y clarísi ma impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Sa pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
oyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A loa libreros se les haráuna re* 
baja de 10 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y enosr- 
garse en juicio como excusa vale
dera para ©vit?.r el cumplimiento de 
una obligamos ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe ea Madrid, Serrano 
03, a donde ee dirigirán loa pedidos 
la corre’poiidenia, con sobre al ad- 
ministrader d» la obra y «n todr.s las 
librerías.

1 los Secretarios de 
ayuntamiento.

Reparti^nieolo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 

' riloria!, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipaloñ y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, y blog rafia del Diario 
de < jórdoba» calle de 
5. femando número 51 
y Letrados IM.
imprenta del «Diario do Córdaba.
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